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En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de julio de 2024, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: DICIEMBRE 
2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2024

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

131,877703

132,308899

131,760080

131,583653

131,306379

131,296238

132,120567

-0,73

 0,33

-0,41

-0,13

-0,21

-0,01

 0,63 

-0,73

-0,40

-0,82

-0,95

-1,16

-1,17

-0,55

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de julio de 2024.

Regístrese y comuníquese.

PETER ABAD ALTAMIRANO
Jefe (e)

2311350-1

ORGANISMO DE

EVALUACIÓN Y

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Designan Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del OEFA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO

N° 00099-2024-OEFA/PCD

Lima, 31 de julio de 2024

VISTOS: El Informe N° 00184-2024-OEFA/OAD-
URH, elaborado por la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y, el Memorando 
N° 00 258-2024-OEFA/OAJ, elaborado por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, 
la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental;

Que, el Artículo 79° de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil (en adelante, la Ley Servir), señala que 
la designación de servidores de confianza se realiza 
mediante el acto administrativo que corresponda de 
acuerdo a ley o mediante el acto de administración 
contemplado en dicha Ley, según sea el caso; asimismo, 
añade que dicha designación debe ser publicada en la 
página web de la entidad;

Que, en ese marco, a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 061-2019-SERVIR/PE, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en Sesión 
N° 015-2019, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en cuyo Cuadro N° 1 
se clasifica el puesto de Jefe/a de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, con código del puesto DP0102045, el mismo que 
se encuentra vacante;

Que, con la Resolución de Gerencia General N° 008-
2019-OEFA/GEG, se aprueba el Plan de Implementación 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; y, mediante la Resolución de la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración 
N° 00002-2024-OEFA/OAD-URH, se aprueba la 
actualización (octava) del citado Plan de Implementación 
en el marco del tránsito de los servidores públicos al 
régimen del servicio civil;

Que, mediante el Informe N° 00184-2024-OEFA/OAD-
URH, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la 
Oficina de Administración concluye que el señor Gonzalo 
Pinto Bazurco Mendoza cumple con los requisitos y el 
perfil para el cargo de confianza de Jefe/a de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA que ingresará al 
régimen laboral de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil; además, cumple con los requisitos previstos en 
el Numeral 14.3 del Artículo 14° del Reglamento de la 
Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, aprobado por Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM;

Que, en ese sentido, resulta necesario que la 
Presidencia del Consejo Directivo emita el acto resolutivo 
que designe, a partir del 1 de agosto de 2024, al servidor 
civil de confianza que desempeñe el cargo de Jefe/a de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6° 
de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil; el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que 
aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil; el Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 061-2019-SERVIR/PE, que formaliza 
el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en 
Sesión N° 015-2019, mediante el cual se aprobó el 
Cuadro de Puestos de la Entidad del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; y, en 
uso de la atribución conferida por los Literales f) y t) 
del Artículo 16° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar, con efectividad a partir del 
1 de agosto de 2024, al señor Gonzalo Pinto Bazurco 
Mendoza, en el puesto de confianza de Jefe/a de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, con código de puesto 
DP0102045, y disponer su ingreso al régimen laboral de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y cumpla la 
Oficina de Relaciones Institucionales y Atención a la 
Ciudadanía con publicarla en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.
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gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contado 
desde su emisión

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN EDGARDO NARCISO CHÁVEZ
Presidente del Consejo Directivo 

2311135-1

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Designan Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración 
del SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000108-2024-SANIPES/PE

San Isidro, 31 de julio de 2024

VISTOS:

El Informe N° 710-2024-SANIPES/OA-URH de 
la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
022-2024-SANIPES/SECRETARIA-CD del Consejo 
Directivo, el Memorando N°.236-2024-SANIPES/PE de la 
Presidencia Ejecutiva, el Informe N° 055-2024-SANIPES/
KIA-OAJ, el Informe N° 273-2024-SANIPES/OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe Nº.272-2024-
SANIPES/GG de la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modificada por Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción 
(PRODUCE), encargado de normar y fiscalizar los 
servicios de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de 
piensos e ingredientes de piensos de origen hidrobiológico 
y con destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito 
nacional, así como aquellos servicios complementarios y 
vinculados que brinden los agentes públicos o privados 
relacionados con el sector de la pesca y acuicultura, 
enmarcados en las medidas y normas sanitarias y 
fitosanitarias internacionales;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento, Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, establecen los requisitos 
mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos 
de funcionarios y directivos públicos de libre designación 
y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de su función;

Que, la designación de los cargos de confianza, 
distintos a los comprendidos en el artículo 1° de la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, se efectúa mediante Resolución 
Ministerial o del Titular de la Entidad correspondiente; 
asimismo, todas las Resoluciones de designación o 
nombramiento de funcionarios en cargos de confianza 
surten efecto a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”, según lo establecen los 
artículos 3 y 6 de la referida Ley;

Que, el Consejo Directivo del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, tiene entre sus funciones 
la de “aprobar la designación de los funcionarios de 
confianza sobre la base de la propuesta alcanzada por 
el Presidente Ejecutivo”, en concordancia con el literal 
c) del artículo de la Ley N° 30063, Ley de Creación del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), 
modificada por el Decreto Legislativo N° 1402;

Que, el literal y) del artículo 11 de la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 

que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), establece como función 
de la Presidencia Ejecutiva “emitir resoluciones en el 
ámbito de su competencia”;

Que, mediante el Informe N° 710-2024-SANIPES/OA-
URH, la Unidad de Recursos Humanos concluye que la 
propuesta de designación del profesional Carlos Renzo 
Vigo Carrillo en el cargo de Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración, resulta viable, 
al cumplir con los requisitos previstos en la Ley N° 
31419, en el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM y en 
la Actualización del Manual de Clasificador de Cargos 
de la Entidad aprobado con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N°.068-2023-SANIPES/PE;

Que, mediante Informe N° 022-2024-SANIPES/
SECRETARÍA-CD, la Secretaría del Consejo Directivo 
solicita a la Presidencia Ejecutiva la implementación 
del Acuerdo N° 504-SO137NP-2024, adoptado por 
unanimidad en la Centésima Trigésima Séptima (137°) 
Sesión Ordinaria No Presencial del Consejo Directivo, 
que dispone la designación del profesional Carlos Renzo 
Vigo Carrillo en el cargo de Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES;

Que, mediante el Memorando N° 236-2024-SANIPES/
PE, la Presidencia Ejecutiva solicita a la Oficina de 
Asesoría Jurídica, la implementación del referido 
Acuerdo a través de la proyección del acto resolutivo 
correspondiente;

Que, mediante Informe N° 273-2024-SANIPES/OAJ 
la Oficina de Asesoría Jurídica, refrenda el Informe N° 
055-2024-SANIPES/KIA-OAJ y concluye que resulta 
legalmente viable que, mediante acto resolutivo de 
Presidencia Ejecutiva, se designe al profesional Carlos 
Renzo Vigo Carrillo en el cargo de Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES;

Con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia 
General; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, modificada por Decreto Legislativo 
N°.1402; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
aprobado mediante la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE; y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 068-2023-SANIPES/PE, que 
aprueba la Actualización del Manual de Clasificador de 
Cargos del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES).

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR en el puesto de Jefe de 
la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) al profesional CARLOS RENZO 
VIGO CARRILLO, cargo considerado de confianza.

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos notifique la presente Resolución al interesado.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el 
Portal Institucional del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES (www.sanipes.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MONICA PATRICIA SAAVEDRA CHUMBE
Presidenta Ejecutiva

2311321-1
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